
 

 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 110013103036 2019 00303 00 

Visto el anterior informe secretarial, el despacho procede a impartir la 

aprobación a la liquidación de costas en el monto de $2.060.500,oo 

NOTIFIQUESE 

La Jueza 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 

 

 

H.C.  
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a18de1796dc9908665d48b9b268fc04e34b65f3bb53f6138c4d9a53e7e69a069 

Documento generado en 17/02/2021 02:26:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No.0006 

 

Hoy 23 FEBRERO 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA  

Secretario 


